
 
 

   
 

RADICACIÓN           080014189008-2020-00247-00 

PROCESO:                  EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:    COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS 

                                         AVALES “ACTIVAL”. 
DEMANDADO:        ESTELIA ROSA MENDIVIL VIOLET. 

  
INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez, a su despacho el presente proceso, en donde la parte demandante aporta constancia 
de notificación personal a los demandados. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 18 de mayo de 2021. 

  

         SALUD LLINAS MERCADO  
              SECRETARIA 

  

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. Barranquilla, 18 
de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial y estudiada la solicitud de seguir adelante la ejecución, se advierte que 
a pesar de anexarse la prueba con que se comunicó notificación personal al CORREO 
ELECTRÓNICO de la demandada, según lo preceptuado en el artículo 8 párrafo 2 del decreto 806 
del 04 de junio de 2020, no obstante, no se indicó en el libelo de la demanda la forma como 
adquirieron el correo electrónico. 

Por lo anterior y en aras de garantizar el debido proceso dentro de la presente actuación, el juzgado 
se abstiene seguir adelante la ejecución, hasta que se indique como la parte demandante obtuvo el 
correo con el que “notificó” al demandado y por qué no lo indicó al juzgado. incumpliendo con ello 
con lo estipulado en el inciso segundo del numeral 3° del artículo 291 del C.G.P. 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO OCTAVO (8) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BARRANQUILLA, 

                     
                                                                                            RESUELVE: 
  

ABSTENERSE Seguir adelante la ejecución, por los motivos expuestos en la parte motiva.  
 

NOTIFÍQUESE   Y CÚMPLASE  
     LA JUEZ 

 

                                                      YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
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